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	INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No:
IA-019GYR016-N233-2012
Servicios



COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No.  IA-019GYR016-N233-2012
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción II, 26 Bis, fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 36 Bis y el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), art , 39, 42, Y 47 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación de servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Maquinas de Escribir y Calculadoras  en Unidades de la Delegación Norte del Distrito Federal, para cubrir necesidades del 1° de enero del 2013 al 31 de diciembre del 2013 de conformidad con lo siguiente:

Septiembre  2012
1.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA INVITACION.-

 “El presupuesto definitivo a ejercer con motivo de la presente invitación, está  sujeto a la aprobación del presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta Invitación, prevista a realizarse durante el año 2013, queda sujeta para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2013 apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.”
1.1.- DESCRIPCION DEL SERVICO A CONTRATAR.

La descripción amplia y detallada de los servicios a contratar, se contempla en el Anexo Número 21 (veintiuno) (En este anexo se detalla la descripción, características, especificaciones  del servicio a contratar, el cual forma parte integrante de esta convocatoria) 

Los participantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los servicios que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la invitación y en las proposiciones presentadas por los participantes no podrán ser negociadas.

	EVENTO
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	Acto de la Presentación y Apertura de Proposiciones
	07 SEPT/2012

	10:00 HRS.
	Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Calzada Vallejo Nº 675, colonia Magdalena de las Salinas, c.p. 07760, delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal., con número de teléfono 57194911 y de fax 53331100 EXT 15126,

	Fallo
	11 SEPT/2012


	10:00 HRS.
	Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Calzada Vallejo Nº 675, colonia Magdalena de las Salinas, c.p. 07760, delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal., con número de teléfono 57194911 y de fax 53331100 EXT 15126,

	Firma del Contrato
	12 SEPT/2012


	10:00 HRS.
	Av. Colector y/o Fortuna S/N casi esquina con Avenida Instituto Politécnico Nacional Col. Magdalena de las Salinas, Delegación. Gustavo A. Madero México D. F. CP 07760.
	
	


	Reducción del Plazo
	(NO)

	Tipo de Invitación
	Presencial (Articulo 26 Bis, fracción I, de la LAASSP)

	Forma de Presentación de la Proposiciones
	Presencial (articulo 26 Bis, fracción I de la LAASSP)


1.2. JUNTA DE ACLARACIONES:

· Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán presentar al momento de ingresar a la junta de aclaraciones correspondiente, o enviar a través de COMPRANET, un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, su interés en participar en la presente invitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

Del participante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en estas, y 

Del representante del participante: datos de las escrituras públicas en las que fueron otorgadas las facultades para suscribir propuestas.

· Los participantes podrán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), o entregarlas personalmente en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Calzada Vallejo Nº 675, colonia Magdalena de las Salinas, c.p. 07760, delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal., con número de teléfono 57194911 y de fax 53331100 EXT 15126, o en los correos electrónicos rigoberto.serrano@imss.gob.mx, y/o jose.hernandezhe@imss.gob.mx   a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones.

· Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los participantes además de presentar sus aclaraciones por escrito, podrán hacerlo en disco compacto o memoria USB, en formato Word.

Para el presente procedimiento no se realizara Junta de Aclaración  a Bases.
No obstante que  cualquier duda  referente a las bases  de esta invitación se podrán aclarar  antes de las 10:00 horas del 6 de septiembre  de 2012. Enviándolas en el siguiente correo electrónico: rigoberto.serrano@imss.gob.mx o  jose.hernandezhe@imss.gob.mx

1.3. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

a). Los participantes entregaran sus proposiciones técnica y económica en un sobre cerrado de forma tal que se garantice su inviolabilidad hasta el momento de su apertura publica. Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los participantes presentar su propuesta en medio electrónico, magnético u óptico, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la propuesta impresa y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. La omisión en la entrega de esta información en medio electrónico, magnético u óptico, no será causal de desechamiento de la propuesta. A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocarte no permitirá el acceso a ningún otro participante ni observador, y procederá a registrar a los asistentes
b). En el supuesto de que las proposiciones se presenten a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

c). En el caso de participante que participen a través de medios remotos, se tendrán por no presentadas sus proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

La convocante intentara abrir los archivos mas de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas conocidos en el mercado, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o esta corrupto por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la propuesta se tendrá por no presentada.

d). Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún participante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. Con posterioridad se realizara la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis se dará a conocer en el fallo correspondiente.

e). En caso de que se encuentren presentes los participantes, estos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor publico que presida el acto rubricaran las partes de las proposiciones, en términos de lo previsto en el quinto párrafo del numeral 3, de la presente Convocatoria “Requisitos que deben cumplir quienes deseen participar en la invitación”.

1.4.
COMUNICACIÓN DEL FALLO:

a). Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción III de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer en junta pública y a los participantes que hayan presentado proposiciones y que libremente hayan asistido al acto, se les entregará copia del mismo, levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de COMPRANET. A los participantes que no hayan asistido al presente acto, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.

b). Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 6.5 de la presente convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los participantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes y, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los participantes que no hayan asistido, en el tablero de la Coordinación de Abastecimiento, Departamento de Adquisiciones, sita en Calzada Vallejo Nº 675, Col. Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, México, D. F., por un término no menor a 5 días hábiles.

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de su notificación a los participantes que no hayan asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

2. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen, acompañados de una traducción simple al español.

3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

· Las personas que deseen participar en el la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, deberán cumplir con lo establecido en la convocatoria.

· Deberán entregar junto con el sobre cerrado que contenga sus propuestas, una declaración firmada en forma autógrafa por el propio participante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP.

· En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar el escrito al que se refiere el párrafo que antecede inclusive las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).
· Los participantes que deseen participar con el carácter de Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MIPYMES), deberán acreditar su estratificación que los clasifique con tal carácter.
· Las cartas protestadas que presenten los participantes, deberán ser firmadas autografamente por el participante o su representante legal. Adicionalmente, las proposiciones que presenten los participantes deberán ser firmadas autografamente por el participante o su representante legal, en la última hoja del documento que las contenga, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica.

· Los participantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los participantes.

3.1.- CALIDAD.

Los participantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

A) Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

B) En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA; dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

C) En caso de no existir norma que aplique, el participante deberá de presentar carta bajo protesta de decir verdad que cumple con las especificaciones técnicas requeridas para realizar el presente servicio.

El participante en caso de resultar adjudicado,  deberá presentar el original o copia certificada para su cotejo, del certificado antes mencionado o en su caso,  del informe de resultados.

Durante la vigencia de los contratos que en su caso se adjudiquen con motivo de la presente invitación, El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al participante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la EMA (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

3.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

Los participantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

· Documentación que acredite la constitución legal de la empresa y la ejecución de los trabajos que oferta.
3.3.- PROPUESTA TÉCNICA:

La propuesta técnica, deberá contener la siguiente documentación debidamente foliada:

A) Descripción amplia y detallada del Servicio ofertado objeto de esta Invitación  cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 18 (dieciocho) y anexo 21, el cual forma parte de esta convocatoria, esta descripción deberá presentarse por cada unidad hospitalaria.

B) Deberá estar acompañada de los folletos, catálogos, fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio incluyendo los certificados de calibración de los equipos de medición.

C) En el supuesto de que el participante sea persona moral, deberá presentar copia certificada de la escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva, con la finalidad de que acredite su existencia legal y su nacionalidad, en términos de lo dispuesto por  la regla Octava, del Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la Determinación y Acreditación del Grado de Contenido Nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, publicado en el DOF de fecha 3 de marzo de 2000.

D) En tratándose de personas físicas y, para efectos de dar cumplimiento al precitado Acuerdo, el participante deberá presentar copia certificada del acta de nacimiento correspondiente o, en su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente, y la documentación con la que demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional.

E) Escrito mediante el cual manifiesten que los bienes a suministrar incluyendo mano de obra y que forman parte de su oferta, serán fabricados en México y contarán al menos con el cincuenta por ciento de contenido nacional o el porcentaje que como caso de excepción se encuentre reconocido en el Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la Determinación y Acreditación del Grado de Contenido Nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, publicado en el DOF de fecha 3 de marzo de 2000, conforme al Anexo Número 15 BIS(quince BIS), de la presente convocatoria.

F) Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los participantes acreditaran su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno) el cual forma parte de la presente convocatoria.

G) Escrito bajo protesta de decir verdad, que conoce la Ley, su Reglamento, la presente convocatoria, sus anexos y, en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, en términos del Anexo Número 4 (cuatro) el cual forma parte de la presente convocatoria.

H) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el participante o su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que por si mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en términos del Anexo Número 4 (cuatro) el cual forma parte de la presente convocatoria.

I) Escrito bajo protesta de decir verdad de que por su conducto, no participan en la presente invitación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, tal como lo establecen los Artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la de la Ley, pudiendo emplear el formato contenido en el Anexo Número 4 (cuatro) de la presente convocatoria. 

J) Convenio en términos de la legislación aplicable en su caso, conforme al Anexo Número 5 (cinco) el cual forma parte de la presente convocatoria, en caso de que dos o más participantes deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones.

K) Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 4 Bis (cuatro Bis) de la presente convocatoria.

L) Copia simple de los documentos indicados en el numeral 3.1 de la presente convocatoria.

M) Copia simple de los documentos indicados en el numeral 3.2, de la presente convocatoria.

N) En caso de participar con el carácter de MIPYMES, presentar la manifestación que acrediten su estratificación en términos del anexo 9 B (nueve B), de la presente convocatoria.

O) Carta bajo protesta de decir verdad que conoce el contenido de la Nota Informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)  anexo 6 (seis); así mismo se incluye el anexo 6 A (seis A), donde se indica la forma de presentar una denuncia.

P) Relación y datos básicos de materiales y refacciones, Anexo 10 (diez) de cada uno de los conceptos del  servicio. De la relación que presenten los participantes solo se tomará como válidos los insumos que verdaderamente intervengan en los conceptos contenidos en el catálogo de la convocatoria, los ociosos o especulativos automáticamente quedarán invalidados. (Con fundamento en el Art. 29, Fracción V de la Ley), podrá presentarse en papel membreteado de la Empresa o en impresión de computadora siempre y cuando contengan los datos solicitados en el formato institucional y esté debidamente firmado por el Representante legal.

Q) Relación (plantilla de personal) y datos básicos de las diferentes categorías a utilizarse en la mano de obra, anexo 11 (once). Podrá presentarse en papel membreteado de la empresa o en impresión de computadora siempre y cuando contengan todos los datos solicitados en el formato Institucional.

R) Relación de  equipo   que se empleará en el servicio,  anexo 12 (doce), indicando si son de su propiedad o rentados, su ubicación física y vida útil. Es indispensable asentar en dicha relación toda la maquinaria, equipo y características consideradas en los análisis de precios unitarios, debiendo ser coincidentes, de no hacerlo así será motivo de descalificación.  Podrá presentarse en papel membreteado de la empresa o en impresión de computadora siempre y cuando contengan todos los datos solicitados en el formato institucional.

S) Programa general calendarizado de la ejecución de los trabajos por unidades donde se realizaran los servicios (programa por días), Anexos 13 (trece). Podrá presentarse en papel membreteado de la empresa o en impresión de computadora siempre y cuando contengan todos los datos solicitados en el formato institucional.

T) Relación de contratos de servicio en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública, o con particulares.

U) Documentación que compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnica-administrativa (curriculum vitae de la empresa y del personal técnico responsable) para este tipo de servicio, relación del número de los contratos y la localidad donde se hayan realizado los trabajos, así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se hubiere celebrado, en los cuales la empresa o su personal técnico haya participado, dando facilidades al instituto para su verificación.

V) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se indique a los responsables que estarán asignados para la prestación del Servicio requerido por el Instituto. Así como el procedimiento de atención a los mismos. Dichas personas deberás contar con experiencia comprobable y capacidad de solución inmediata al problema que se presente, acreditando con currículum registros y comprobantes de capacitación en la materia.

W) Carta bajo protesta de decir verdad, en la que se especifique la infraestructura con la que cuenta para la Prestación del Servicio, Metodología, y la experiencia comprobable de implantación de ésta.

X) Documentación que compruebe el estado de adeudo de sus obligaciones obrero-patronales en materia de seguridad social, de fecha reciente (máximo del año en curso) el cual previo a la adjudicación deberá presentarse en ceros.

Y) Registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social cuyo giro debe corresponder al motivo de esta convocatoria de Invitación a Cuando menos tres personas.

3.4.- PROPUESTA ECONÓMICA: 

La propuesta económica, deberá estar debidamente foliada y contener la cotización del servicio ofertado, indicando clave/partida, cantidad, precio unitario, subtotal, el importe mínimo y máximo (señalar el importe del servicio de mantenimiento como mínimo y en el importe máximo incluir las refacciones para mantenimiento correctivo no incluidas en el servicio), total del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al Anexo No. 21 (veintiuno) el cual forma parte de la presente convocatoria, además de:

A)
Carta compromiso de la proposición en papel membreteado de la empresa donde se mencione el monto de la propuesta económica desglosado. Anexo No. 16 (dieciséis).

· Se deberá cotizar el 100% de los catálogos de conceptos considerados en esta Invitación a cuando Menos tres Personas.

· Se deberá presentar carta compromiso por cada una de las siguientes partidas: 

· Delegación Norte D.F. (Zona I, Zona II, Zona III).

· UMAE Dr. Victoriano de la Fuente Narváez (Hospital de traumatología, Hospital de Ortopedia, Obras Exteriores, Central de Servicios y Medicina Física Norte).

· Central de Servicios Centro Medico la Raza.

· Obras Exteriores, Centro Medico la Raza.

· Consulta Externa del Centro Medico la Raza.

B)  Catálogo de conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios propuestos e importes parciales y el total de la proposición en original. Este documento deberá ser invariablemente el que proporciona el Instituto, (Anexo 21) y se formulará procediendo de acuerdo a lo siguiente:


Cuando el catálogo de conceptos se conforme de varias hojas deberá anotarse en cada una de ellas el monto parcial acumulado, anotando subtotales por cada unidad y además en la hoja final el monto total. En caso de encontrarse errores en las operaciones aritméticas se reconocerá como correcto el producto de las cantidades correctas verificadas por el Instituto.


De acuerdo con las correcciones que en su caso se hagan se modificarán los importes parciales y la suma total de estos.

C) 
Análisis de precios unitarios relativo a cada concepto de servicio,   incluir los datos de acuerdo a lo especificado en el formato Anexo 17 (diecisiete), que sirve de base al proponente para elaborar el análisis de los conceptos mencionados. (No se tomarán como análisis de precios unitarios las cotizaciones, presupuestos o subcontratos), se llenará a máquina y de ser manuscrita, se usará tinta negra, escribiendo con letra legible, sin correcciones, raspaduras, ni enmendaduras, no se deberá incluir el I.V.A. que les transfiere los proveedores de materiales y servicios que se requieren para la ejecución del  servicio.


Para el participante ganador, en el caso de omitirse en el análisis algún elemento que de acuerdo a las especificaciones antes mencionadas deba de intervenir, éste se considera incluido en los cargos que se asienten.


Se propondrán precios unitarios únicamente para los conceptos anotados en el catálogo de conceptos; en caso de proponerse alternativas que modifiquen lo estipulado en dicho catálogo éstas se especificarán claramente al reverso del análisis correspondiente. Se deberá presentar el 100 % de los análisis de precios unitarios de todos los conceptos de servicio contenidos en el catálogo de la convocatoria que representen el valor total de todas las especialidades que intervengan en el  servicio.

D)  Relación datos básicos de los salarios base y real de las diferentes categorías a utilizarse en la mano de obra, anexo 19 (diecinueve). Considerando para los efectos el factor de conversión de salario base a salario real obtenido en el análisis detallado. Podrá presentarse en papel membreteado de la empresa o en impresión de computadora siempre y cuando contengan todos los datos solicitados en el formato Institucional.

E) Relación y datos básicos de costos de materiales y refacciones (investigación de mercado de los materiales y refacciones, anexo 20 (veinte) de cada uno de los conceptos del  servicio. De la relación que presenten los participantes solo se tomará como válidos los costos de los insumos que verdaderamente intervengan en la integración de los precios unitarios de los conceptos contenidos en el catálogo de la convocatoria, los ociosos o especulativos automáticamente quedarán invalidados. (Con fundamento en el Art. 29, Fracción V de la Ley), podrá presentarse en papel membreteado de la Empresa o en impresión de computadora siempre y cuando contengan los datos solicitados en el formato institucional y esté debidamente firmado por el Representante legal. La vigencia de los costos de los materiales y de los precios unitarios propuestos se considerará a la fecha de apertura de las ofertas técnicas.

F)   Análisis detallado del factor de conversión de salario base a salario real vigente en la región de que se trate en el que deberán incluir los cargos procedentes. Podrá presentarse en papel membreteado de la empresa o en impresión de computadora.

G)  Relación y sueldos mensuales con prestaciones del personal técnico, administrativo y de servicios; que será el encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos.

H)
Programa mensual financiero, incluyendo los cargos estimados de refacciones para mantenimiento correctivo. (Anexo 24).
Los participantes deberán cotizar los servicios a precios fijos durante la vigencia del contrato.

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Para la mejor conducción del proceso los participantes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

3.5.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el participante ya sea, según su elección, dentro o fuera del sobre de las proposiciones técnica y económica, es la siguiente:

A) Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cedula profesional)

B) Anexo Número 3 A y 3 B (tres A y tres B) el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se señalen los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación.

4. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL PARTICIPANTE.

4.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los participantes acreditarán su personalidad en el acto de presentación y apertura de propuestas, entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. 

4.2. En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el participante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del participante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante y correo electrónico, en caso de contar con él. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa, su duración; número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público correspondiente, y relación del nombre de los socios o asociados que aparezcan en éstas, y 

b) Del representante del participante: número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.

En defecto de lo anterior, el participante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 1 (uno) de la presentes convocatoria, será aquel en el que el participante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten. Así como la visita a la empresa que realizarán representantes del Instituto a sus instalaciones durante la evaluación de la propuesta técnica, cuya evaluación se asentará en el Anexo Número 15 (quince).
4.3. En la firma del contrato.

El participante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

5.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

· El (los) participante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece el segundo párrafo de la Regla I.2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de diciembre de 2011, de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

En el caso de proveedores o contratistas residentes en el extranjero que resulten adjudicados y que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, o declaraciones periódicas en México, así como los contribuyentes que no estén obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, asentarán éstas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán al Instituto, con objeto de gestionar la opinión ante la ALSC más cercana
(Previo a la formalización del contrato)

· Previo a la suscripción del contrato, el participante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece el segundo párrafo, de la Regla I.2.1.16 de la Miscelánea Fiscal y la Regla II. 2.1.11.

Para el caso de que el participante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento de invitación, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos del segundo párrafo de la Regla I.2.1.16 de la  Resolución Miscelánea Fiscal para 2012 y la Regla II. 2.1.11.
· En tratándose de propuestas conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha propuesta.

· En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el portal del SAT detecte que la opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al participante al que le fue adjudicado.

(Una vez formalizado el contrato)

· En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente invitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido. 

6. INFORMACIÓN DEL CONTRATO.

6.1. Período de contratación. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de carácter anual, y contará(n) con un período de vigencia del 1° de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2013.

6.2. Garantías.

6.2.1. Garantía de cumplimiento de contrato.

El participante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 9 (nueve). (Por tratándose de contratos abiertos, deberá el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada mediante autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el participante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

a. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, Ubicado en Calle Fortuna S/N, Unidad habitacional Revolución, Colonia Magdalena De Las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760.

c. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la conclusión de la prestación del servicio correspondiente.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP. 

6.3. Penas Convencionales por atraso en la prestación del servicio.

El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 2.5%,  sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el  supuesto siguiente: (considerar la unidad de medida del servicio, con objeto de cuantificar el monto del servicio prestado con atraso).

· Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo señalado, o en el programa establecido en la presente convocatoria, considerándose este plazo como entrega oportuna, y un máximo de cuatro días con atraso.

· La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al  concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Conforme a lo previsto en artículo 95, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, salvo que por las características de los bienes entregados, éstos no puedan funcionar o ser utilizados por el Instituto, por estar incompletos, en cuyo caso, la aplicación será por el total de la garantía correspondiente. Por lo que las obligaciones del presente contrato son divisibles.

6.4. Modelo de Contrato. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 8 (ocho), el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente invitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el participante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en las proposiciones del participante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

La cantidad mínima y máxima de presupuesto por cada una de las partidas objeto de esta invitación, se detallan en el Anexo Número 21 (veintiuno), el cual forma parte de la presente convocatoria.

6.5.- Firma del Contrato:

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará el día 12 de septiembre del 2012, (dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación del fallo).

Si el participante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

NOTA: (En tratándose de participantes acreditados como MIPYMES, en caso de resultar adjudicados, deberán presentar):

a. Copia de última declaración anual de impuestos.

b. Constancia del ultimó pago de cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

7. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los participantes conforme al Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los participantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos del Procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 30, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los servicios requeridos en la partida única.

7.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la convocatoria.

· Se verificará documentalmente que el Servicio ofertado, cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en esta convocatoria, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

· Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los participantes con lo ofertado en la propuesta técnica.

· En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la convocatoria.

La puntuación o unidades porcentuales: a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por lo tanto, no ser desechada, será de cuando menos 45 de los 60 máximos que se pueden obtener en su evaluación.

En la propuesta técnica los rubros a considerar serán:

I. capacidad del participante. Este rubro tendrá de 12 a 24 Puntos o unidades porcentuales.

A) Capacidad de los recursos humanos la convocante tomara en cuenta los niveles de preparación y la cantidad de personal que requieran para prestar el servicio. La suma de la puntuación o unidades porcentuales asignada a ese subrubro deberá representar cuando menos, el 40% de la ponderación total determinada por la convocante para el rubro.

Primero. Experiencia en asuntos relacionado con la materia del servicio objeto del procedimiento de contratación de que se trate. Este aspecto tendrá un valor de ponderación del 20% al 30% de la puntuación o unidades porcentuales asignadas a este subrubro. VALOR MAXIMO 4.8 PUNTOS.

· MINIMO 3 TRABAJADORES ACREDITADOS-------------------- VALOR 2.4 PUNTOS

Segundo. Competencia o habilidad en el trabajo de acuerdo a sus conocimientos académicos o profesionales. Este aspecto tendrá un valor de ponderación del 50% a 60% de la puntuación  o unidades porcentuales asignadas a este subrubro. VALOR MAXIMO 6 PUNTOS

· MINIMO 3 TRABAJADORES ACREDITADOS-------------------- VALOR 3 PUNTOS

Tercero. Dominio de herramientas relacionadas con el servicio, como puede ser el idioma, programas  informáticos o participación en la resolución o tratamiento de problemáticas similares a la que sea materia de servicios de que se trate. Este aspecto tendrá un valor de ponderación del 10% al 20% de la puntuación o unidades porcentuales asignadas a este subrubro. VALOR MAXIMO 1.2 PUNTOS 

· MINIMO 3 TRABAJADORES ACREDITADOS --------------- VALOR 0.6 PUNTO

B) capacidad de los recursos económicos y de equipamiento que la convocante considere para que el participante cumpla con el contrato con forme a los requerimientos establecidos en la convocatoria o invitación. La convocante podrá asignar puntuación o unida de porcentuales a cada uno de los conceptos que integra este subrubro, de conformidad con las características en los servicios objeto del procedimiento de contratación y de la importancia de cada concepto;  la suma de la puntuación o unidades porcentuales deberá representar cuando menos el 40% de la ponderación total determinada por la convocante para el rubro. VALOR MAXIMO 10.8  puntos
· MINIMO $150,000.00 EN SU ULTIMA DECLARACION ANUAL----------------VALOR 8.0 PUNTOS

C) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad la convocante deberá asignar en todos los casos puntuación o unidades porcentuales a este subrubro. Cuando se trata de empresas se deberá asignar de manera proporcional  la puntuación por unidades porcentuales determinadas por la convocante para este subrubro, conforme al número de trabajadores con discapacidad que acrediten tener. VALOR MAXIMO 1.2 PUNTOS
II. Experiencia y especialidad del participante. Este rubro tendrá un rango de 12 a 18 puntos o unidades porcentuales.

A) Experiencia. Mayor el tiempo prestando servicios similares a los requeridos en el procedimiento de contratación de que se trate. VALOR MAXIMO 9 PUNTOS
· MINIMO 1 AÑO DE EXPERIENCIA ------------------------- VALOR 7 PUNTOS

B) Especialidad. Mayor número de contratos o documentos con los cuales el participante puede acreditar que ha prestado servicios con las características especificas en condiciones similares a los establecidos en la convocatoria o invitación de que se trate. VALOR MAXIMO 9 PUNTOS
· MINIMO 1 CONTRATO EN EL ULTIMO AÑO -------------------  VALOR 7 PUNTOS

III. Propuesta de trabajo. Este rubro tendrá un rango de puntación o unidades porcentuales de 6 a 12.

La convocante para distribuir el total de la puntación o unidades porcentuales asignadas a este rubro, deberá considerar entre otros los siguientes subrubros:

A) Metodología para la prestación del servicio;  

· PUNTUACION MAXIMA 4 PUNTOS 

B) Plan de trabajo propuesto por el participante, y 

· PUNTUACION MAXIMA  4 PUNTOS 

C) Esquema estructural de la organización de los recursos humano. 

· PUNTUACION MAXIMA 2 PUNTOS

IV. Cumplimento de contratos. El rango de puntuación o unidades porcentuales que le corresponden a este rubro será de 6 a 12.

VALOR MAXIMO 8 PUNTOS.

· MINIMO UN CONTRATO CUMPLIDO SATISFACTORIAMENTE EN EL AÑO ------- VALOR 7 PUNTOS 

7.2 . EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.

II.- Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el participante el impuesto al valor agregado y solo se considerara el precio neto propuesto.
El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, deberá tener un valor numérico máximo de 40, por lo que a la propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, deberá asignársele la puntuación o unidades porcentuales máxima.

Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta económica cada participante, la convocante aplicara la siguiente fórmula:

PPE= MPemb x 40/MPi.

Donde: 

PPE= puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la propuesta económica;

MPemb= monto de la propuesta económica más baja, y 

MPi= monto de la i-esima propuesta económica; 

III. para calcula el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición la convocante aplicara la siguiente fórmula:

PTj=TPT+PPE                                                                para toda j=1,2,………..,n

Donde

PTj=  puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición;

TPT= total de puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta técnica;

PPE= puntuación o unidades porcentuales asignadas la propuesta económica, y

El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la evaluación, y

7.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al participante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente convocatoria y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

La proposición solvente más conveniente para el estado, será aquella que reúna la mayor puntuación o unidades porcentuales conforme a lo dispuesto en el numeral sexto de los lineamientos emitidos por la Secretaria de la función pública y publicados en el diario oficial de la federación el día 9 de septiembre de 2010.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que integren el sector de MIPYMES nacionales. De existir empate entre personas de dicho sector, la adjudicación se efectuará a favor del participante que resulte ganador en términos del artículo 54 del Reglamento de la LAASSP.

De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más participantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el boleto del participante ganador, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la LAASSP. 

8. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los participantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de COMPRANET por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Melchor Ocampo número 479, 9° piso, 

Colonia Anzures, 

Delegación Miguel Hidalgo, 

C.P. 11590, 

México D.F. 

9. CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las propuestas de los participantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

a) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 3, 3.1, 3.2, 3.3. y 3.4., y sus anexos,  así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36, de la LAASSP. 

b) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros participantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás participantes.

c) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

d) Cuando no cotice el servicio conforme a las condiciones y características solicitadas en la presente convocatoria.

e) Cuando no coticé el 100% del requerimiento solicitado en la convocatoria, en la propuesta económica. 

10.- TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Se adjudicara el 100% de la demanda del servicio, al participante que oferte el precio mas bajo.

11.- ANEXOS.

ANEXO NÚMERO UNO

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente invitación nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la Invitación a Cuando Menos Personas__________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.-

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                          Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:




	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Firma)

ANEXO NÚMERO DOS

CARTA PODER

_____________(NOMBRE) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE APODERADO DE LA EMPRESA ____________________________________, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL No._________ DE FECHA _________________________________, OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO No. ____, (NOMBRE DEL NOTARIO), (LOCALIDAD DE LA NOTARIA), OTORGO LA PRESENTE CARTA PODER A (NOMBRE DE QUIEN RECIBE EL PODER) PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, RESPECTO DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No._________________, CONVOCADA POR LA DELEGACIÓN NORTE DEL D. F. COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO  (DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES), DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SE ENCARGUE DE LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN, COMPAREZCA A LOS ACTOS RELATIVOS A LA JUNTA ACLARATORIA, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, FALLO, ASÍ COMO HAGA LAS ACLARACIONES QUE SE DERIVEN DE DICHOS ACTOS. 

LUGAR Y FECHA

_________________________________


_________________________

(NOMBRE DE LA PERSONA QUE
(NOMBRE DE LA PERSONA 

OTORGA)
QUE RECIBE)

   _______________________________

  ____________________________


(NOMBRE DE TESTIGO)



         (NOMBRE DE TESTIGO)

ANEXO NÚMERO TRES (A)

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	ANEXO Nº
	PUNTO EN QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO



	
	
	
	SI
	NO

	ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DE QUIEN SUSCRIBA LAS PROPOSICIONES.
	*
	3.5

INCISO A
	
	

	ANEXO NÚMERO 3 A Y 3 B (TRES A Y TRES B) EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
	3A y  3B
	3.5

INCISO B
	
	

	DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO OFERTADO OBJETO DE ESTA INVITACION.
	18
	3.3 INCISO A
	
	

	EN SU CASO, ACOMPAÑADA DE LOS FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO.
	
	3.3

INCISO B
	
	

	EN EL SUPUESTO DE QUE EL PARTICIPANTE SEA PERSONA MORAL, DEBERÁ PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE SU ACTA CONSTITUTIVA, CON LA FINALIDAD DE QUE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y SU NACIONALIDAD.
	
	3.3

INCISO C
	
	

	EN TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, EL PARTICIPANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO CORRESPONDIENTE O, EN SU CASO, DE LA CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, Y LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE DEMUESTRE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL.
	
	3.3

INCISO D
	
	

	ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTEN QUE LOS BIENES A SUMINISTRAR Y QUE FORMAN PARTE DE SU OFERTA, SERÁN FABRICADOS EN MÉXICO Y CONTARÁN AL MENOS CON EL CINCUENTA POR CIENTO DE CONTENIDO NACIONAL
	15 BIS
	3.3 INCISO E
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MEDIANTE EL QUE LOS PARTICIPANTES ACREDITARAN SU PERSONALIDAD.
	1
	3.3 INCISO F
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOCE LA LEY, SU REGLAMENTO, LA PRESENTE CONVOCATORIA, SUS ANEXOS, Y EN SU CASO, LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
	4
	3.3

INCISO G
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE DECLARACION DE INTEGRIDAD. 
	4
	3.3

 INCISO H
	
	

	DOCUMENTO SOLICITADO
	ANEXO Nº
	PUNTO EN QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO



	
	
	
	SI
	NO

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 Y 60 DE LA LEY. 
	4
	3.3

INCISO I
	
	

	MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA. (EN SU CASO)
	5
	3.3

INCISO J
	
	

	ESCRITO POR EL QUE SE OBLIGA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA CONFORME AL ANEXO NÚMERO 4 BIS (CUATRO BIS)
	4 BIS
	3.3

INCISO K
	
	

	COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 3.1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.


	*
	3.3

INCISO L
	
	

	COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 3.2, DE LA PRESENTE CONVOCATORIA
	*
	3.3

INCISO M

	
	

	EN CASO DE PARTICIPAR CON EL CARÁCTER DE MIPYMES, PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN QUE ACREDITEN SU ESTRATIFICACIÓN.
	9 B
	3.3

INCISO N
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LA NOTA INFORMATIVA (OCDE).
	6
	3.3

INCISO O
	
	

	RELACIÓN Y DATOS BÁSICOS DE MATERIALES Y REFACCIONES. 
	10
	3.3

INCISO P
	
	

	RELACIÓN Y DATOS  BÁSICOS DE LAS DIFERENTES CATEGORÍAS. 
	11
	3.3

INCISO Q
	
	

	RELACIÓN DE EQUIPO QUE SE EMPLEARÁ EN EL SERVICIO. 
	12
	3.3

INCISO R
	
	

	PROGRAMA GENERAL CALENDARIZADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR UNIDAD. 
	13
	3.3

INCISO S
	
	

	RELACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIO EN VIGOR.
	*
	3.3

INCISO T
	
	

	CURRICULUM DE LA EMPRESA Y PERSONAL.
	*
	3.3

INCISO U
	
	


	DOCUMENTO SOLICITADO
	ANEXO Nº
	PUNTO EN QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO



	
	
	
	SI
	NO

	CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SE INDIQUE A LOS RESPONSABLES QUE ESTARÁN ASIGNADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
	*
	3.3

INCISO V
	
	

	CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LA QUE SE ESPECIFIQUE LA INFRAESTRUCTURA CON LA QUE CUENTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
	*
	3.3

INCISO W
	
	

	ESTADO DE ADEUDO  DE OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.
	*
	3.3

INCISO X
	
	

	REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS CUYO GIRO DEBE CORRESPONDER AL MOTIVO DE ESTA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.
	*
	3.3

INCISO Y
	
	


ADEMÁS DE LO ANTERIOR, DEBERÁ ENTREGARSE EN EL MISMO ACTO EN EL MISMO SOBRE, LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

ANEXO NÚMERO TRES (B)

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	ANEXO Nº
	PUNTO EN QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO



	
	
	
	SI
	NO

	CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN.
	16
	3.4

INCISO A
	
	

	CATÁLOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDICIÓN PRECIOS UNITARIOS ORIGINAL. 
	21
	3.4

INCISO B
	
	

	ANÁLISIS DETALLADO DE PRECIOS UNITARIOS POR CONCEPTOS DE SERVICIO.
	17
	3.4

INCISO C
	
	

	RELACIÓN Y DATOS  BÁSICOS DE LOS SALARIOS DE LAS DIFERENTES CATEGORÍAS. 
	19
	3.4

INCISO D
	
	

	RELACIÓN Y DATOS BÁSICOS DE COSTOS DE MATERIALES Y REFACCIONES. 
	20
	3.4

INCISO E
	
	

	ANÁLISIS DETALLADO DEL FACTOR DE CONVERSIONES DE SALARIO BASE A SALARIO REAL. 
	*
	3.4

INCISO F
	
	

	RELACIÓN Y SUELDOS DEL PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO.
	*
	3.4

INCISO G
	
	

	PROGRAMA MENSUAL FINANCIERO INCLUYENDO LOS CARGOS DE  MANTENIMIENTO CORRECTIVO.
	*
	3.4

INCISO H
	
	


ANEXO NÚMERO CUATRO

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 3.3 INCISOS F), G), H) e I) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

(__________NOMBRE_____________) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ____________________________________, DECLARO LO SIGUIENTE:

F) CONOCER EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LA PRESENTE CONVOCATORIA DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, SUS ANEXOS Y  LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.

G) QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

H) QUE ME ABSTENDRE DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMAS PARTICIPANTES.

I) QUE POR CONDUCTO DE MI REPRESENTADA NO PARTICIPAN EN LA PRESENTE INVITACION PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS EN LOS TERMINOS DE LA LEY O DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTICULO 50 Y 60 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY.

LUGAR Y FECHA

____________________________________

(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO CUATRO BIS

FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL PARTICIPANTE,  PARA DAR CUMPLIMIENTO AL INCISO L) DEL NUMERAL 3.3 “PROPUESTA TECNICA” DE LA PRESENTE CONVOCATORIA DE INVITACION. 

_____________de _________de____________________

_________________________

P r e s e n t e .

En mi carácter de representante legal de __________________________________, declaro que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al  Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual  a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, manifiesto en este, que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

A T E N T A M E N T E .

	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.


ANEXO NÚMERO CINCO

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UN PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS PARTICIPANTES CONFORMAN LA ASOCIACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS).

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO __, DE FECHA _, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. __ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO __, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, CON EL NÚMERO __ DE FECHA ___.

QUE EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

QUE LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:


_____________________ CON  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________ Y DOMICILIO ____________.

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, CON EL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO.

1.1.4
SU OBJETIVO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON EL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

QUE EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

QUE LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:


_____________________ CON  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________ Y DOMICILIO ____________.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON EL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO.

2.1.4
SU OBJETIVO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS PARTICIPANTES CONFORMEN LA ASOCIACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS).

 a) “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

· CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA QUE SE APLICARÁN EN LA INVITACION A CUANDO MENOS  A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA INVITACION, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN Y LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA PARTICIPANTE QUE CONFORME LA ASOCIACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, AUTORIZANDOLO PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL CONTRATO RESPECTIVO.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SE FIRME CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE EL “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), SERÁ EL ÚNICO FACULTADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS QUE SE ENTREGUEN AL INSTITUTO, CON MOTIVO DE LA INVITACION.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES“CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERIODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO  DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBE EL REPRESENTANTE COMÚN Y EL INSTITUTO. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	“EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


ANEXO NÚMERO SEIS

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo  Económico. (OCDE)

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participen en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten  por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciara en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación, la primera ya fue aprobada en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará  el grado de inversión otorgado por México por las agencias calificadoras y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centra en:

Profundizar las reformas legales que inició en 1999.

Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones da cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento

Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados

con el lavado de dinero y extradición)

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorias externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

Los contadores públicos: realizar auditorias; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros, transferencias sin autorización, acceso al os activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre está y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.

Así mismo, es importante conocer que el pago realizado  a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no, las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

“Artículo 222

Comete el delito de cohecho:

I.- El servidor público que por sí, o por interposita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y

II.- El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva, a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que de cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado en sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses  a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometer el delito y destitución e inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capitulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros.

Artículo 222 bis

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

I.- A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión:

II.- A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

III.- A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración con respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”

ANEXO NÚMERO SEIS (A)

COMO PRESENTAR UNA DENUNCIA

EL DENUNCIANTE PUEDE ACUDIR AL SISTEMA JUDICIAL DE LOS PAÍSES SIGNATARIOS DE LA CONVENCIÓN:

DEL  PAÍS DE LA EMPRESA DE COMETIÓ EL DELITO.

DEL PAÍS EN DONDE EL DELITO FUE COMETIDO.

DEL PAÍS AL QUE PERTENECE EL DENUNCIANTE.

EN EL CASO EN QUE EL DENUNCIANTE, DECIDA HACER LA DENUNCIA EN MÉXICO, ESTE PODRÍA PRESENTAR LA DENUNCIA ANTE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

PARA CURSO VIRTUAL (INTERNET)

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

MICROSITIO

www.funcionpublica.gob.mx/ocde
INFORMACIÓN SOBRE LA CONVENCIÓN (INTERNET)

CENTRO INTERNACIONAL DE PREVENCIÓN DEL CRIMEN DE NACIONES UNIDAS.- 

PROGRAMA GLOBAL ANTICORRUPCIÓN DE NACIONES UNIDAS 

http://www,uncjin.org/cicp/crep.htral

CONSEJO DE EUROPA (COE)

CONVENCIÓN ANTICORRUPCIÓN DEL CONSEJO DE EUROPA www.coe.fr
ANEXO NÚMERO SIETE

D.O.F. 09/08/2000

ACUERDO por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las invitaciones a cuando menos tres personas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía.

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 26, 27, 56, 65 y 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 8, 27, 28, 33 fracción XXII, 74, 83 y 85 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 5 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, tomando en cuenta las opiniones de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Comercio y Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, en su apartado relativo a la modernización de la gestión pública, establece la necesidad de implementar una renovación que revitalice los esquemas de trabajo del sector público, reoriente sus incentivos, simplifique sus procedimientos y modernice sus métodos de gestión;

Que el Programa de Modernización de la Administración Pública 1995-2000, prevé el propósito de vincular la tecnología de la información con la simplificación de los procedimientos administrativos, para mejorar la calidad y oportunidad de los servicios públicos, así como hacer más eficientes los procesos en la toma de decisiones, la administración de recursos y la racionalización de los sistemas de trabajo, observando la debida congruencia con el Programa de Desarrollo Informático 1995-2000;

Que en este contexto, como parte de las acciones emprendidas por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en materia de modernización administrativa, determinó poner en operación el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (COMPRANET), mecanismo que ha permitido difundir, agilizar y dar transparencia a los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas celebrados por las dependencias y entidades, en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, y servicios de cualquier naturaleza, así como de obras públicas y servicios relacionados con las mismas;

Que las ventajas que actualmente concede el propio Sistema, además de las que venía ofreciendo, se traducen en la posibilidad de que los participantes, puedan, a su elección, sin necesidad de acudir personalmente a las oficinas de las convocantes, enviar sus propuestas, a través de medios remotos de comunicación electrónica, así como presentar sus inconformidades por la misma vía ante los órganos internos de control en las dependencias y entidades, y

Que en virtud de lo que prevén las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el sentido de que corresponde a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo establecer mediante disposiciones administrativas los términos y condiciones a las que deberá ajustarse la participación de los participantes cuando las proposiciones sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, así como la de los interesados que decidan presentar por la misma vía sus inconformidades, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN EL ENVÍO DE PROPUESTAS DENTRO DE LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, ASÍ COMO EN LA PRESENTACIÓN DE LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VÍA

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de los procedimientos de Invitación a cuando menos tres personas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía.

SEGUNDA.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por:

I. 
Contraloría: la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo;

II. 
Leyes: las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;

III.
Dependencias: las señaladas en las fracciones I a III del artículo 1 de las Leyes;

IV.
Entidades: las mencionadas en las fracciones IV a V del artículo 1 de las Leyes;

V.
participante: la persona que participa en cualquier procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas;

VI.
Entidades federativas: las que hace referencia la fracción VI del artículo 1 de las Leyes;

VII.
Medios remotos de comunicación electrónica: los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares; 

VIII.
COMPRANET: el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales desarrollado por la Contraloría, con dirección electrónica en Internet: http://compranet.gob.mx, y registrada su marca, bajo esta misma denominación, ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial;

IX.
Programa informático: el medio de captura desarrollado por la Contraloría que permite a los participantes, así como a las dependencias y entidades, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada invitación un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio de los actos de presentación y apertura;

X.
Medio de identificación electrónica: conjunto de datos electrónicos asociados con un documento que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de éste para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con los artículos 27 y 28 de las Leyes, y

XI.
Certificación del medio de identificación electrónica: el proceso mediante el cual la Contraloría emite un certificado digital para establecer la identificación electrónica de una dependencia, entidad, entidad federativa o de un participante.

TERCERA.- La Contraloría, previa evaluación, determinará las áreas convocantes de las dependencias y entidades que podrán hacer uso de medios remotos de comunicación electrónica para recibir propuestas a través de esta vía, mismas a las que les hará entrega del programa informático y del manual del usuario correspondientes.

Asimismo, determinará las áreas convocantes de las entidades federativas que podrán hacer uso de dichos medios en los procedimientos de Invitación a Cuando Menos Tres personas que se realicen al amparo de la fracción VI del artículo 1 de las Leyes.

El uso de medios de comunicación electrónica a que se refiere el presente Acuerdo, podrá hacerse extensivo a las invitaciones a cuando menos tres personas relativas a adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas financiadas con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval, cuando el organismo financiero internacional lo autorice en forma expresa.

CUARTA.- Los interesados que a su elección opten por participar en invitación a cuando menos tres personas, a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la Contraloría, con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica, para lo cual exhibirán, entre otra documentación, la siguiente:

a)
Personas físicas: acta de nacimiento, identificación oficial con fotografía y cédula del Registro Federal de Contribuyentes; en caso de que el trámite lo realice a través de algún apoderado, adicionalmente, el documento con el que se acredite el otorgamiento de dicha representación, así como la identificación oficial con fotografía y cédula del Registro Federal de Contribuyentes del apoderado.

b)
Personas morales: testimonios de las escrituras públicas con las que se acredite su existencia legal, incluidas sus reformas, así como las facultades de su apoderado; identificación oficial con fotografía de dicho representante, y cédula del Registro Federal de Contribuyentes del apoderado y de la persona moral.

Tratándose de personas de nacionalidad extranjera, éstas deberán exhibir documentación equivalente a la aludida en los incisos de esta disposición, debidamente apostillada o certificada por el consulado mexicano en el país de que se trate, según corresponda.

Recibida la documentación de referencia, la Contraloría dentro de un plazo máximo de 72 horas contadas a partir de su recepción verificará si el interesado cubre las condiciones requeridas. De resultar procedente el interesado firmará su inscripción a COMPRANET, documento mediante el cual quedará obligado a sujetarse a los términos y condiciones previstos en este Acuerdo, y en el mismo acto la Contraloría le hará entrega del programa informático con su manual del usuario, así como del certificado digital que, como medio de identificación electrónica, deberá utilizar en sustitución de la firma autógrafa para enviar sus propuestas en las invitaciones a cuando menos tres personas que admitan esta vía de participación.

QUINTA.- El uso del certificado digital por parte de los interesados, tendrá una vigencia de un año contado a partir de su entrega, lapso durante el cual podrán, a su elección, participar por medios remotos de comunicación electrónica en las invitación a cuando menos tres personas cuyas convocatorias  así lo establezcan en forma expresa.

Para renovar el uso del certificado bastará que los interesados entreguen a la Contraloría un escrito firmado en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que la documentación exhibida para su inscripción no ha sufrido modificación alguna, por lo que respecta al acreditamiento de su personalidad y, en su caso, al de su existencia legal y al de las facultades de su representante.

SEXTA.- Los interesados que opten por participar en invitación a cuando menos tres personases públicas, a través de medios remotos de comunicación electrónica, se sujetarán a lo siguiente:

a)
Reconocerán como propia y auténtica la información que por medios remotos de comunicación electrónica envíen a través de COMPRANET, y que a su vez, se distinga por el medio de identificación electrónica que les certifique la Contraloría. En dicha información quedarán comprendidas las propuestas técnica y económica; la documentación distinta a éstas, y las manifestaciones bajo protesta de decir verdad que les requieran las dependencias y entidades convocantes.

b)
Notificarán oportunamente a la Contraloría, bajo su responsabilidad, respecto de cualquier modificación o revocación de las facultades otorgadas a su apoderado o representante al que le haya sido entregado un certificado digital.

c)
Aceptarán que el uso de su certificado digital por persona distinta a la autorizada, quedará bajo su exclusiva responsabilidad.

d)
Admitirán que se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por las dependencias y entidades convocantes, cuando los sobres en los que se contenga dicha información contengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

e)
Aceptarán que se tendrán por notificados del fallo y de las actas que se levanten con motivo de las invitación a cuando menos tres personases públicas en las que participen, cuando éstos se encuentren a su disposición a través de COMPRANET.

f)
Consentirán que será motivo de que la Contraloría invalide su certificado digital, cuando haga mal uso de la red privada de comunicaciones de COMPRANET.

g)
Renunciarán, tratándose de personas extranjeras, a invocar la protección de su gobierno, en caso de que se suscite alguna controversia relacionada con el uso de COMPRANET, y aceptarán someterse a la jurisdicción de los tribunales federales competentes.

SEPTIMA.- La participación de los participantes por medios remotos de comunicación electrónica, se sujetará a lo siguiente:

a)
Será requisito indispensable que la convocatoria de la Invitación sea adquirida a través  COMPRANET.

b) Deberán concluir el envío de sus proposiciones técnica y económica, incluyendo la documentación distinta a éstas, a más tardar una hora antes de la fecha y hora establecida en la convocatoria para el inicio del acto de presentación de proposiciones.


La Contraloría, a través de COMPRANET, emitirá a los participantes un acuse de recibo electrónico con el que se acreditará la recepción de sus propuestas y de la documentación distinta a éstas.

c)
Preferentemente, deberán identificar cada una de las páginas que integren sus proposiciones, con los datos siguientes: Registro Federal de Contribuyentes, número de invitación y número de página, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de apertura de las propuestas.

OCTAVA.- Los servidores públicos de las dependencias y entidades responsables de conducir los actos de las invitacion a cuando menos tres personases públicas, deberán observar lo siguiente:

a) 
Abrir en el acto de apertura de propuestas, en primer término, los sobres que contengan las proposiciones de los participantes que consten por escrito, y posteriormente, los correspondientes a las propuestas recibidas por medios remotos de comunicación electrónica. 


En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la Contraloría o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo lo previsto en el inciso d) de la disposición Sexta.


La Contraloría podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las propuestas que obren en poder de la convocante.

b) 
Imprimir para su rúbrica, las partes o la totalidad de las propuestas que haya determinado la convocante en la convocatoria de la Invitación.

c)
Hacer constar en el acta de la primera etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones, las propuestas que por medios electrónicos fueron recibidas en tiempo y forma, proporcionando copia de dicha acta a los participantes presentes que se encuentren.

d)
Enviar a la Contraloría el fallo, las actas de las juntas de aclaraciones, de visitas al sitio de realización de los trabajos o de las instalaciones, de las dos etapas del acto de presentación y apertura de proposiciones, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que hayan concluido los propios actos, mismas que se pondrán de manera simultánea a disposición de los interesados a través de COMPRANET.

e) 
Enviar a la Contraloría, una vez concluida la apertura de las propuestas económicas, el mecanismo de seguridad generado por el programa informático para la Invitación de que se trate. 

Dicho mecanismo sólo podrá utilizarse por la Contraloría cuando ésta ejerza atribuciones de verificación o a solicitud de autoridad competente, por lo que su uso o pérdida, a excepción de este supuesto, quedará exclusivamente bajo la responsabilidad de las áreas convocantes de las dependencias y entidades. La pérdida del mecanismo de seguridad dará lugar a la cancelación de la Invitación correspondiente.

NOVENA.- En las invitacion a cuando menos tres personas que se realicen bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio de los que México sea parte, será necesario que el participante nacional o extranjero, confirme por telefacsímil u otros medios de transmisión electrónica que la propuesta enviada a través de medios electrónicos corresponde al propio participante, dentro de los tres días hábiles siguientes al del acto de presentación y apertura de proposiciones, en el entendido de que si no se cumple este requisito la propuesta será desechada. Lo anterior deberá indicarse en la convocatoria de la invitación.

Los participantes en este tipo de invitación a cuando menos tres personas deberán incluir en las propuestas que presenten por medios electrónicos, una declaración en la que manifiesten que aceptan todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria  de invitación. 

DÉCIMA.- La Contraloría, previa evaluación, determinará los órganos internos de control en las dependencias y entidades, que podrán recibir inconformidades de los interesados que opten por presentarlas a través de medios remotos de comunicación electrónica. La Contraloría comunicará a las convocantes para que establezcan en la convocatoria de las invitacion a cuando menos tres personases o invitaciones, la posibilidad de que dichas inconformidades puedan ser presentadas a través de esa vía.

Para tal efecto, los interesados podrán inscribirse a COMPRANET, conforme a lo señalado en la disposición Cuarta de este Acuerdo, y obtener la certificación de su medio de identificación electrónica, así como el programa informático para presentar inconformidades por medios remotos de comunicación electrónica. La renovación del uso del certificado digital que alude este párrafo, se ajustará a lo previsto por la disposición Quinta del presente Acuerdo. 

Salvo lo previsto en el presente Acuerdo, las inconformidades presentadas por medios remotos de comunicación electrónica se tramitarán conforme a las disposiciones establecidas en las Leyes.

La Contraloría, a través de COMPRANET, emitirá a los interesados un acuse de recibo electrónico que permitirá acreditar la fecha y hora de presentación de inconformidades.

En las inconformidades presentadas por esta vía, no será necesario que el promovente acredite su personalidad.

Asimismo, no será requisito indispensable que el promovente acompañe la documentación que sustenta los actos del procedimiento de contratación aducidos como irregulares, cuando ésta obre en poder de la convocante, bastando para ello en la inconformidad que promueva relacionar dicha documentación con cada uno de los hechos que pretenda acreditar. En el supuesto de que la documentación mencionada no se encuentre en los archivos de la convocante, el promovente deberá remitirla por mensajería o correo certificado dentro del término de presentación de las inconformidades que establecen las Leyes.

DÉCIMA PRIMERA.- Los participantes que opten por presentar inconformidades, a través de medios remotos de comunicación electrónica, se sujetarán a lo siguiente:

a)
Reconocerán como propia y auténtica la información que por medios remotos de comunicación electrónica envíen a través de COMPRANET, y que a su vez, se distinga por el medio de identificación electrónica que les certifique la Contraloría.

b)
Notificarán oportunamente a la Contraloría, bajo su responsabilidad, respecto de cualquier modificación o revocación de las facultades otorgadas a su apoderado o representante al que le haya sido entregado un certificado digital.

c)
Aceptarán que el uso de su certificado digital por persona distinta a la autorizada, quedará bajo su exclusiva responsabilidad.

d)
Admitirán que se tendrán por no presentadas las inconformidades, cuando la información remitida contenga virus informáticos o no pueda consultarse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

e)
Consentirán que será motivo de que la Contraloría invalide su certificado digital, cuando haga mal uso de la red privada de comunicaciones de COMPRANET.

f)
Renunciarán, tratándose de personas extranjeras, a invocar la protección de su gobierno, en caso de que se suscite alguna controversia relacionada con el uso de COMPRANET, y aceptarán someterse a la jurisdicción de los tribunales federales competentes.

DÉCIMA SEGUNDA.- Las disposiciones contenidas en el Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de invitación que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de invitación pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de abril de 1997, solamente en lo relativo al envío de la información a que alude el citado Acuerdo, serán aplicables a las invitaciones a cuando menos tres personas referentes a adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, financiadas con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval.

DÉCIMA TERCERA.- La información relativa a los datos relevantes de los contratos que deriven de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación directa, cuyos montos sean superiores a la cantidad equivalente a dos mil quinientas veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, deberán remitirse a la Contraloría a través de COMPRANET, a más tardar el último día hábil de cada mes, precisando los contratos formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, conforme al programa informático que les proporcionará a las dependencias y entidades, en el mes de agosto del año 2000. Aquellas áreas de las dependencias y entidades facultadas para contratar este tipo de operaciones, que no se encuentren registradas, deberán efectuar el trámite en los términos de lo previsto por el Acuerdo aludido en la disposición Décima Segunda.

DÉCIMA CUARTA.- En el supuesto de que se suscite alguna controversia relacionada con la información enviada a través de COMPRANET, la autoridad competente podrá solicitar a la Contraloría exhiba los archivos electrónicos que obran en COMPRANET, así como la impresión de éstos debidamente certificados, a efecto de desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las disposiciones adjetivas que resulten aplicables.

Las áreas de las dependencias y entidades deberán conservar en forma ordenada y sistemática los archivos electrónicos o los documentos impresos que obren en sus expedientes, cuando menos durante un lapso de tres años, contado a partir de la fecha de su recepción.

DÉCIMA QUINTA.- Los servidores públicos de las dependencias y entidades que incumplan con las disposiciones establecidas por este Acuerdo serán sancionados, en su caso, conforme a lo previsto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Las consultas técnicas que se deriven de la aplicación de este Acuerdo serán desahogadas por la Contraloría a través del teléfono 54 80 64 00, en días hábiles de las 9:00 a las 18:00 horas.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de agosto de dos mil.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.

ANEXO NUMERO OCHO  

FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto, de no ser así, suprimir el espacio) de prestación de servicios de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C. ________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

En caso de discrepancia, en el contenido del presente contrato en relación con el de la convocatoria de invitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la convocatoria, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

Conforme a lo previsto en el Artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el proveedor en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, debe proporcionar la información que en su momento requiera, relativa al presente contrato.

D E C L A R A C I O N E S

D) “EL INSTITUTO”, declara que:

1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.  
Esta facultado para realizar toda clase de actos jurídicos en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.  
Su representante, el C._____________________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que se contiene en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, pasada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______.

I.4.  
Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la prestación del servicio de ______________________ .

I.5.  
Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

(Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”).

I.6.
El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y (anotar el fundamento legal correspondiente), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

I.7.
Con fecha __ de _____ de ____, la (indicar la denominación de la unidad administrativa adquirente), emitió el (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 

Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ 

E) “EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona moral, se empleará el siguiente texto:)

II.1. 
Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (o en su caso la póliza) número _____, del __ de ______ de ____, pasada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público (o en su caso Corredor Público) número _____ de la ciudad de _______; e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____.” 

II.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. _______, quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública (o en su caso la póliza) número ________, del __ de ________ de _____, pasada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público (o en su caso Corredor Público) número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las facultades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.1.
Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.4.  La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número _____________ (este último requisito es opcional).

II.5.  Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

“II.6.
Para efectos de lo previsto en el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, opinión del SATconforme al Anexo Número ___(____) del presente contrato.

II.7. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de “EL INSTITUTO”.

II.8. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” requiere y “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar los servicios cuyas características, especificaciones y alcances se describen en el Anexo __ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de servicios a requerir se deberá insertar la siguiente redacción:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” requiere y “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar los servicios cuyas características, especificaciones y alcances se describen en el Anexo _ (___), en el que se identifica la cantidad mínima de servicios como compromiso a requerir y la cantidad máxima de servicios susceptibles de ser solicitados.”

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto del presente contrato, la cantidad total de $________________ (_______________), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo _ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de servicios a requerir se deberá insertar la siguiente redacción:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por los servicios objeto del presente contrato, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo _ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

a. Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los servicios entregados, acta de recepción, copia de ordenes de servicio con nombre y firma de quien recibe, además deberá de contener el número de proveedor, número de la póliza de fianza, nombre de la compañía afianzadora,  el número de contrato, en su caso, que amparan dichos servicios, misma que deberá ser entregada dentro del horario de 08:00 a 14:00 horas, en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones sito: en:

· La Delegación Norte del D. F. : Av. Colector y/o Fortuna S/N casi esquina con Avenida Instituto Politécnico Nacional Col. Magdalena de las Salinas, Delegación. Gustavo A. Madero México D. F. CP 07760.

· En su caso en la UMAE correspondiente de acuerdo a relación anexa de unidades.

b. En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento.

c. El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los bienes suministrados,  a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el Departamento Delegacional de Tesorería sito: en: La Delegación Norte del D. F. Av. Instituto Politécnico Nacional Nº 1521 Col. Magdalena de las Salinas, Delegación. Gustavo A. Madero México D. F., petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS. 

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará de “EL PROVEEDOR”, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar los servicios que se mencionan en la Cláusula Primera, dentro de los plazos señalados en el calendario, horarios y lugares que se indican en el Anexo ___ (____).

“EL PROVEEDOR” se compromete a iniciar la prestación de los servicios el día _____ de ______ de ___. Los servicios subsecuentes deberán realizarse dentro de los____ (el área solicitante, de acuerdo a sus necesidades, determinará el número de días para la prestación del servicio) días naturales posteriores a la emisión del requerimiento correspondiente. 

Los requerimientos que genere “EL INSTITUTO”, serán hechos del conocimiento de “EL PROVEEDOR”, vía Internet, a través de la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). Adicionalmente, “EL INSTITUTO” notificará los referidos requerimientos, a través de correo electrónico, servicio de mensajería especializada, correo certificado o fax, debiendo “EL PROVEEDOR” entregar el acuse de recibo respectivo, por la misma vía, en___________________,(señalar calle, número, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa, teléfono, fax., así como dirección de correo electrónico), dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de dicha notificación.”

“NOTA: Conforme a lo previsto en el Artículo 85, segundo parrafo, del Reglamento, atendiendo a la naturaleza y las características de los bienes y servicios, se establecerá la cantidad o presupuesto mínimo y máximo que podrá requerirse en cada orden de reposición con cargo al contrato.”

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR”, para la prestación del servicio, requiera hacer entrega de bienes en las instalaciones de “EL INSTITUTO”, la transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el anden del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los mismos, hasta que estos sean recibidos de conformidad por “EL INSTITUTO”, serán a cargo de “EL PROVEEDOR”.

Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en la presente invitación.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, el Instituto no dará por atendido el servicio.

NOTA: (En caso de que en la convocatoria de invitación se haya señalado condiciones adicionales a las establecidas en el presente formato, deberán ser consideradas en la presente Cláusula)

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, previa autorización por escrito de “EL INSTITUTO”, para lo cual deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los servicios objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la prestación de los servicios se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto  no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en éste instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA PRIMERA.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

f) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento), sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado o deposito en efectivo, debiendo insertar el texto siguiente, en sustitución al que antecede:)

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado o deposito en efectivo, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

I. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

II. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

III. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato.

En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquel en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la totalidad de los servicios objeto del presente contrato.

En el caso de que la garantía se otorgue en efectivo, en lo conducente se aplicarán las reglas contenidas en las fracciones anteriores.”

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevara a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato cuando:

a) Se rescinda administrativamente este contrato.

b) Durante la vigencia de este contrato se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior de los servicios prestados, en comparación con los ofertados.

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue  en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, en la Cláusula Décima Primera inciso b).

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- El Instituto aplicará penalizaciones por cada día de atraso en la prestación del servicio, las que serán determinadas en función de la prestación de éste con atraso, y se aplicarán  exclusivamente sobre el valor de lo prestado con atraso.

· Cuando el proveedor no preste el servicio que le haya sido requerido dentro del plazo señalado.

La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido en el presente contrato, que es del 1% (uno por ciento),  aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

 “EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional señalada en el párrafo anterior, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del Artículo 95 del Reglamento de la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en ningún caso se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general dando aviso por escrito a “EL PROVEEDOR” con cinco días hábiles de anticipación a la fecha efectiva de terminación, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En este caso “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el  contrato, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  en el supuesto de que  se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

“EL INSTITUTO” podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, “EL INSTITUTO” procederá conforme a lo previsto en el Artículo 98 del Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales que de manera enunciativa más no limitativa se señalan a continuación:

1
Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2
Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3
Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4
Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con alcances o características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5
Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

6 Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7 Contravenir a las disposiciones, lineamientos, Bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley, su reglamento y demás disposiciones administrativas sobre la materia.

8 No iniciara los servicios materia del este contrato en la fecha estipulada.

9 La suspensión injustificada de los servicios, o la negativa de reponer los materiales o refacciones de mala calidad o servicios mal ejecutados.

10 En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario.

11 En caso de que durante la vigencia del contrato, se suspenda o retire el Certificado que avala el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o especificación técnica aplicable, requerido en el numeral 7.3 de la presente convocatoria, y, no se haya recibido su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado.

12 En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento de la invitación, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica, y 34, de la Ley.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinente, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato “EL INSTITUTO” no procederá la aplicación de penas convencionales ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los servicios prestados por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” presta los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los servicios y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”

Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”

Anexo __ (__) “Calendario y Lugares para la prestación de los servicios”

Anexo __ (__) “Propuesta Económica”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”

Anexo __(__) Opinión del SAT, artículo 32D Código Fiscal de la Federación.

NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico, por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria de la que deriva, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día __ de _____ del año ____.

	“EL INSTITUTO”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”

(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	ADMINISTRA ESTE CONTRATO



	POR EL ÁREA SOLICITANTE 

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa solicitante de los servicios)


Las firmas que anteceden, forman parte del contrato de prestación de servicios celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un monto total de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).

ANEXO NUMERO NUEVE 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedarÁ AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en  concordancia con dicha prÓrroga o espera; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

ANEXO NUMERO NUEVE “A”

ARTICULO 32 D.

Opinión que emita el servicio de administración tributaria, ARTÍCULO 32D.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

· El (los) participante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I de la Regla I2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de junio de 2010, de conformidad con lo previsto en el articulo 32D, del Codigo Fiscal de la Federación.

(Previo a la formalización del contrato)

· Previo a la suscripción del contrato, el participante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la fracción I, de la Regla I2.1.15 de la Miscelánea Fiscal.

Para el caso de que el participante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento de invitación, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de la fracción I de la Regla I2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010.

· En tratándose de propuestas conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha propuesta.

· En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el portal del SAT detecte que la opinion es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al participante al que le fue adjudicado.

(Una vez formalizado el contrato)

· En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente Invitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido. 

ANEXO NUMERO 9 B.

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PARTICIPANTE QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

______de___________de_____________(1)

_________(2)______________

Presente.

Me refiero al procedimiento __________(3)______No. _______(4)___________en el que mi representada. la empresa ____________(5)___________ participa a través de fa propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los "Lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector _______(6)_______, cuenta con _________(7)_____________empleados de planta registrados ante el IMSS y con ______(8)________ personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de __________(9)_____________ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _______(10)__________ atendiendo a lo siguiente:

	Estratificación

	Tamaño

(10)
	Sector

(6)
	Rango de número de trabajadores 

(7) + (8)
	Rango de monto de ventas anuales (mdp)

(9)
	Tope máximo combinado

	Micro 
	Todas
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	Pequeña
	Comercio 
	11 hasta 30 
	Desde $4.01 hasta $100 
	93

	
	Industria y Servicios
	Desde 11 hasta 50 
	Desde $4.01 hasta $100
	95

	Mediana
	Comercio, 
	Desde 31 hasta 100
	$100.01 Hasta $250
	235

	
	Servicios
	Desde 51 hasta 100
	
	

	
	Industria 
	Desde 51 hasta 250
	$100.01 Hasta $250
	250


*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%)

 (7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8)

(10) El Tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ____(11)_______y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran mi oferta, es (son): ______( 12 )_______.

ATENTAMENTE

(13)

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PARTICIPANTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

	1


	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2.


	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante

	3.
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa

	4.
	Indicar el número respectivo del procedimiento

	5 
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.

	6
	Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios)



	7
	Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en eI IMSS.



	8 
	En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.



	9 
	Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.

	10 
	Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación.

	11 
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del participante


	12
	Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el participante y fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes que integran la oferta.

	13 
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa participante.




ANEXO NUMERO DIEZ

RELACIÓN DE MATERIALES Y REFACCIONES

	CLAVE O NUMERO
	MATERIALES Y REFACCIONES
	UNIDAD
	CANTIDAD

	
	
	
	

	NOMBRE Y FIRMA   _____________________________________________




ANEXO NUMERO ONCE

RELACIÓN DE PERSONAL CON  LAS DIFERENTES CATEGORÍAS A UTILIZARSE EN LA MANO DE OBRA

(PLANTILLA DE PERSONAL)

	CATEGORÍA
	JORNADA
	CANTIDAD

	
	
	


ANEXO NUMERO DOCE

EQUIPO Y HERRAMIENTA QUE SE EMPLEARA EN  EL SERVICIO 

	NOMBRE Y NUMERO DE UNIDADES
	PROPIO O RENTADO
	MARCA
	CAPACIDAD
	SERIE Y NUMERO
	UBICACIÓN ACTUAL
	VIDA ÚTIL

	
	
	
	
	
	
	

	NOMBRE Y FIRMA  ______________________________________________




ANEXO NUMERO TRECE

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

(PROGRAMA POR DÍAS)

	No.
	UNIDAD (INMUEBLE)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)

“Solicitud de Aclaración de la convocatoria”

	Solicitud de Aclaraciones de la Convocatoria de Invitación a Cuando Menos tresPersonas 

	Fecha____________________________

Nombre o Razón Social__________________________________________________

Nombre del representante_____________________________________________

Preguntas:

(Precisar el punto de la convocatoria o mencionar el aspecto específico)



	

	

	

	

	

	

	

	

	Firma del Representante Legal___________________



	Respuestas del Área Adquirente:

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE)

“Formato Visita a la Empresa”

	No Invitación:
	
	Fecha:
	

	Nombre del Representante Legal:
	
	
	


          Ubicación de la Empresa:

	Domicilio:
	
	Código Postal:
	

	Colonia:
	
	Delegación:
	

	Teléfono:
	
	Fax :
	


 Instalaciones de la Empresa:

	Oficinas:
	Propias:
	
	
	Rentadas:
	
	
	m2

	Almacén: 
	Stock  refacciones
	
	
	
	
	
	

	Talleres:
	Secciones
	
	
	
	
	
	m2

	Laboratorio:
	
	
	
	
	
	
	m2

	Vehículos:
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Registros

	IMSS
	Sí
	
	No
	INFONAVIT
	Sí
	
	No
	

	No trabajadores en el IMSS
	
	
	Técnicos
	
	
	
	Administrativos
	
	
	
	
	
	

	SS
	Responsable de insumos para la salud
	No
	

	SS
	Responsable  de aviso de funcionamiento
	No
	


Manuales de servicio de equipos concursados:

	Equipo:
	
	
	Mca.
	
	
	

	Mca.
	
	
	
	Mca.
	
	
	
	
	

	Mca.
	
	
	
	Mca.
	
	
	
	
	

	Mca.
	
	
	
	Mca.
	
	
	
	Si
	
	No
	

	Mca.
	
	
	
	Mca.
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Mca.
	
	
	
	Mca.
	
	
	

	Mca.
	
	
	
	Mca.
	
	
	

	Mca.
	
	
	
	Mca.
	
	
	


Hoja 1 de 2

Equipos de calibración:

	Equipo:
	
	Registro de calibración

	1.- Mca.
	
	
	No
	

	2.- Mca.
	
	
	No
	

	3.- Mca.
	
	
	No
	

	4.- Mca.
	
	
	No
	


Vigencia:

	1.-  Fecha

	2.-  Fecha

	3.-  Fecha

	4.-  Fecha


Equipo  y   herramienta  para realizar el servicio:

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


Observaciones:

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	IMSS


	Empresa

	Funcionario Visitante
	Representante Legal o Encargado de atender al visitante


Hoja 2 de 2

ANEXO NUMERO 15 BIS (QUINCE BIS).

FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERA PRESENTAR EL PARTICIPANTE PARA ACREDITAR QUE LOS BIENES QUE SE INCLUYAN EN LA PRESTACION DEL SERVICIO, SERAN FABRICADOS EN MEXICO. (Artículo 28, fracción I, segundo párrafo).

_____________de _________de____________________

_________________________

P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento ___________________Número________________en el que mi representada, la Empresa __________________________________________________, participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.  Por lo que manifiesto  que el que suscribe, declara bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes que utilice mi  representada en la prestación del servicio contenido en dicha propuesta, bajo la partida No._____________, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además los bienes contienen como mínimo, el grado de contenido nacional requerido conforme a lo establecido en el “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional”, de fecha 3 de marzo de 2000. y sus reformas de fecha 12 de julio de 2004.

A T E N T A M E N TE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.

________________________________

ANEXO NUMERO DIECISÉIS

CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN

México D.F. a ____de__________de 20__

DELEGACIÓN NORTE D.F.

LIC. FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALDAMA
TITULAR

PRESENTE

El que suscribe C._________________________en representación de___________________________________

PROPONGO

Realizar de acuerdo con las especificaciones que me fueron proporcionadas y a los precios señalados en el catalogo de conceptos y en el análisis de precios unitarios anexos los trabajos de __________________________________________; en unidades medicas y no medicas de  la Delegación a que se refiere la Invitación a Cuando Menos Tres Personas  N° IA-019GYR016-NXXX-2012.

Del día____de________de 20__.

Por un monto de:_$_____________________(_______con letra__________)

Mas I.V.A:_$_____________________(_______con letra__________)

TOTAL de:_$_____________________(------------------------------------------------------------------------- 00/100 M.N.)

Esta proposición la hago dándome por enterado y aceptando:

Que los precios unitarios señalados son en moneda nacional e incluyen materiales y refacciones, mano de obra maquinaria y equipo, transporte, dirección técnica, vigilancia, administración, salarios, y prestaciones sociales a mi personal, pago de impuestos que procedan y todas las demás gastos que los trabajos originen, así como una utilidad razonable. 

Que he examinado con detenimiento el sitio de los trabajos y conozco suficientemente los equipos e instalaciones y las especificaciones generales y particulares de los trabajos.

Que he leído con detenimiento el modelo de contrato anexo a la convocatoria de invitación, y lo he tomado en consideración para determinar el monto de mi proposición, así como  el programa de ejecución, el plazo total de terminación y los precios que propongo.

Que he estudiado debidamente todos y cada uno de los precios unitarios que propongo, así como el programa de ejecución, tomando en consideración todas las circunstancias normales previsibles, tales como la accesibilidad, disponibilidad de materiales y/o refacciones y mano de obra, etc., que puedan influir en ellos, y por lo tanto me comprometo a sostenerlos sin reclamar prórrogas al plazo de ejecución, ni compensaciones adicionales por tales conceptos, salvo por fuerzas de causa mayor en términos del contrato.

Que si resulto ganador de la invitación me comprometo a celebrar y firmar el contrato respectivo, dentro de los 20 días naturales siguientes al de la adjudicación, asimismo a entregar dentro de un plazo no mayor de 10 días la fianza de cumplimiento y en su caso del anticipo.

Compañía_______________________________________________________________

Domicilio________________________________________________________________________________________________________________________________________

Registro Federal de Contribuyentes______________________

_______________________________________

EL PROVEEDOR 

ANEXO NUMERO DIECISIETE 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

	CLAVE
	UNIDAD

	DESCRIPCIÓN
	

	
	CANTIDAD

TOT/APROX.

	
	

	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	
	PROPUESTO

	
	
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO
	IMPORTE

	
	
	
	
	
	


	PROVEEDOR:                                                RESIDENTE:
	SUMA
	MATERIALES:

	
	
	MANO DE OBRA:

	FIRMA, CONCEPTO Y VOLUMEN:
	
	HER. Y EQ.

	
	COSTO DIRECTO

	ANALISTA                                                        DEPTO. P.U.
	IND.  Y ÚTIL. %

	
	P.U.


ANEXO NUMERO DIECIOCHO 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO OFERTADO

DESCRIPCION  TECNICA

NOTAS

El prestador de servicios deberá tomar en cuenta, que los centros de trabajo son unidades que operan las 24 horas de los 365 días al año, por lo que los trabajos  se realizarán sobre la marcha, evitando toda vez interrupciones que puedan afectar el funcionamiento de las instalaciones.

Todo mantenimiento deberá ser coordinado con el jefe de conservación de unidad, a fin de que proporcione horarios de ejecución de los trabajos correspondientes, mismos que no deberán afectar de ningún modo la operación del centro.


CAPACITACION.

EL PRESTADOR DE SERVICIO SE OBLIGA A CAPACITAR AL PERSONAL USUARIO DEL EQUIPO, EN LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO SIN COSTO ADICIONAL PARA EL INSTITUTO, CUANDO ESTA SEA REQUERIDA POR EL AREA USUARIA. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LOS SERVICIOS Y MATERIALES QUE ESTOY PROPONIENDO NO CONTRAVIENEN A LAS LEYES DEL FOMENTO Y PROTECCION A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA.

_______________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NUMERO DIECINUEVE

RELACIÓN DE SALARIOS DE LAS DIFERENTES CATEGORÍAS A UTILIZARSE EN LA MANO DE OBRA

(PLANTILLA DE PERSONAL)

	CATEGORÍA
	JORNADA
	SALARIO

BASE
	FACTOR
	SALARIO

REAL

	
	
	
	
	

	NOMBRE Y FIRMA   _____________________________________________




ANEXO NUMERO VEINTE

INVESTIGACIÓN DE MERCADO DE MATERIALES Y REFACCIONES

	CLAVE O NUMERO
	MATERIALES
	UNIDAD
	PRECIO DE COMPRA
	FLETES Y MANIOBRAS
	PRECIO EN OBRA

	
	
	
	
	
	

	NOMBRE Y FIRMA   _____________________________________________




____________________________

ANEXO NUMERO VEINTIUNO
ANEXO 21
CATALOGO DE CONCEPTOS

DELEGACIÓN NORTE DEL D.F

ANEXO NUMERO VEINTIUNO

	Presupuesto:
	SERVICIO: Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Maquinas de Escribir y Calculadoras
	Ubicación:
	Hoja         de
	Control

	Estimación:
	Proveedor
	
	Reg.

	Contrato:
	
	Domicilio:
	Reg.

	Mes de Ejecución
	Representante:
	
	Reg.  I.M.S.S.

	
	
	Tel.
	Fianza

	Part
	C    o   n   c   e   p   t   o
	Unid
	            Cantidad
	               Precio  Unitario
	                  I m p o r t e

	
	
	
	Prop
	Aprob
	Propuesto
	Aprobado
	Propuesto
	Aprobado

	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO CUATRIMESTRAL Y TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN EN EL PERIODO A MAQUINAS DE ESCRIBIR ELECTRICAS. EL PRECIO DEBE INCLUIR SUMINISTRO DE TODAS LAS REFACCIONES REQUERIDAS, MANO DE OBRA, DE REVISION, LIMPIEZA, REPARACION LUBRICACION Y PRUEBA DE FUNCIONAMINTO.
	PZA
	
	
	
	
	
	

	2
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO CUATRIMESTRAL Y TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN EN EL PERIODO A MAQUINAS DE ESCRIBIR ELECTRONICAS. EL PRECIO DEBE INCLUIR SUMINISTRO DE TODAS LAS REFACCIONES REQUERIDAS, MANO DE OBRA, DE REVISION, LIMPIEZA, REPARACION LUBRICACION Y PRUEBA DE FUNCIONAMINTO.
	PZA
	
	
	SE ANEXA EN FORMATO EXCEL ARCHIVO DE VOLUMENES

	3
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO CUATRIMESTRAL Y TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN EN EL PERIODO A MAQUINAS DE ESCRIBIR MECANICAS. EL PRECIO DEBE INCLUIR SUMINISTRO DE TODAS LAS REFACCIONES REQUERIDAS, MANO DE OBRA, DE REVISION, LIMPIEZA, REPARACION LUBRICACION Y PRUEBA DE FUNCIONAMINTO.
	PZA
	
	
	
	
	
	

	4
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO CUATRIMESTRAL Y TODOS LOS CORRECTIVOS QUE SURJAN EN EL PERIODO A CALCULADORAS ELECTRONICAS. EL PRECIO DEBE INCLUIR SUMINISTRO DE TODAS LAS REFACCIONES REQUERIDAS, MANO DE OBRA, DE REVISION, LIMPIEZA, REPARACION LUBRICACION Y PRUEBA DE FUNCIONAMINTO.
	PZA
	
	
	
	
	
	


ANEXO NUMERO VEINTIDOS

UNIDADES DONDE SE REALIZARAN LOS SERVICIOS

	1. 
	ALMACÉN CATALOGO DE AVISOS ORIGINALES
	PONIENTE 180 No 661 VALLEJO

	2. 
	ALMACEN DELEGACIONAL
	

	3. 
	CENTRO BIENESTAR SOCIAL “CUAUTEPEC”
	LOMA CIERSO ESQ, CERRO DEL CHIQUIHUITE  CUAUTEPEC BARRIO ALTO

	4. 
	CENTRO DE CAP. Y PRODUC. REGIÓN NORTE
	EJE 4 NORTE ESQ. RÍO BAMBA COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS

	5. 
	CENTRO DE DIA “NUEVA SANTA MARIA”
	AV. DE LOS MAESTROS No 459 COL. NUEVA SANTA MARIA

	6. 
	CENTRO DE SEG. SOC. ANAHUAC 
	LAGO CHALCO No 17 COL. ANAHUAC

	7. 
	CENTRO DE SEG. SOC. AZAPOTZALCO
	AV. HIDALGO No 6 AZCAPOTZALCO

	8. 
	CENTRO SOCIAL Y DEPORTIVO IMSS-SNTSS “BENITO JUÁREZ
	AV. I. P. N. ESQ. EJE 4 NORTE  COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS

	9. 
	CENTRO SEG. SOC. “LEGARIA”
	CALZ. LEGARIA No 354 COL. PENSIL

	10. 
	CENTRO SEG. SOC. PROGRESO NACIONAL
	AV. 100 METROS No 2055 COL PROGRESO NACIONAL

	11. 
	CENTRO SEG. SOC. TLATILCO
	CLAVELINAS No 83 TLATILCO

	12. 
	COORD. DE PREST. SOCIALES Y ECONÓMICAS
	EJE 4 NORTE ESQ. AV. I. P. N. COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS

	13. 
	GUARDERÍA INFANTIL Nº 4
	CALZ. MARIANO ESCOBEDO No 180 COL. ANAHUAC

	14. 
	GUARDERÍA INFANTIL Nº 9
	PRESA SALINILLAS No ESQ. PRESA TUXTEPEC COL. IRRIGACIÓN 

	15. 
	GUARDERÍA INFANTIL Nº 11
	PONIENTE 106 ESQ. NORTE 9 COL. DEFENSORES DE LA REPUBLICA

	16. 
	GUARDERÍA INFANTIL Nº 12
	AV. MORELOS No 124 COL. SAN PEDRO “XALPA”

	17. 
	GUARDERÍA INFANTIL Nº 18
	CALZ. MÉXICO-TACUBA No 501 COL. POPOTLA

	18. 
	GUARDERÍA  INFANTIL Nº  21
	SADI CARNOT No 113 COL SAN RAFAEL

	19. 
	GUARDERÍA INFANTIL Nº 34
	AV. 22 DE FEBRERO No 274 LOS REYES AZCAPOTZALCO

	20. 
	GUARDERÍA  INFANTIL Nº 35
	SEVILLA No 33 COL. JUÁREZ

	21. 
	GUARDERÍA  INFANTIL Nº  41
	SHAKESPEARE NO 36 COL. ANZURES

	22. 
	GUARDERÍA  INFANTIL Nº  46
	GUILLERMO PRIETO No 18 COL. SAN RAFAEL

	23. 
	GUARDERÍA INFANTIL Nº 52
	FRANCISCO LORENZANA No 10 COL. SAN RAFAEL

	24. 
	GUARDERÍA INFANTIL Nº II 
	AV. VILLALONGIN No 117 COL. CUAUHTÉMOC 

	25. 
	GUARDERÍA INFANTIL Nº VIII 
	TOLEDO No 29 COL JUÁREZ

	26. 
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA Nº 24
	Av. INSURGENTES NORTE No 1322 COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS

	27. 
	HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA CON 
MEDICINA FAMILIAR Nº 13
	AV. HIDALGO Nº 6 AZCAPOTZALCO

	28. 
	HOSPITAL DE GINECO-PEDIATRIA 3-A
	AV. I. P. N. ESQ. EJE 4 NORTE COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS

	29. 
	INMUEBLE MATANZAS 
	AV. MATANZAS Nº 678 COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS

	30. 
	PLANTA DE LAVADO DE ROPA REGION NORTE
	AV. 100 METROS ESQ. PONIENTE 120 COL. MAGDALENA DE LSA SALINAS

	31. 
	SEDE DELEGACIONAL
	AV. I. P. N. Nº 1521 COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS

	32. 
	SUBDELEGACIÓN 1 “MAGDALENA DE LAS SALINAS”
	EJE 4 NORTE ESQ. RIO BAMBA COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS

	33. 
	SUBDELEGACION 2 “SANTA MARIA LA RIBERA” 
	NOGAL Nº 240 COL. SNTA MARIA LA RIBERA


	34. 
	SUBDELEGACIÓN 3 “POLANCO”
	AV. VILLALONGIN No 117 COL. CUAUHTÉMOC

	35. 
	TIENDA PARA EMPLEADOS IMMSS-SNTSS MAGDALENA DE LAS SALINAS
	AV. I. P. N. S/N COL MAGDALENA DE LAS SALINAS

	36. 
	U. M. F. Nº 2
	SOR JUANA INEZ DE LA CRUZ Nº 81 COL. SANTA MARIA LA RIBERA

	37. 
	U. M. F. Nº  5
	AV. MARINA NACIONAL  ESQ. CALZ. MARIANO ESCOBEDO  COL ANAHUAC

	38. 
	U. M. F. Nº 17
	CALZ. LEGARIA Nº 354 COL. PENSIL

	39. 
	U. M. F. Nº 20
	CALZ. VALLEJO Nº 675 COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS

	40. 
	U. M. F. Nº 33
	AV. PARQUE VIA ESQ. CALZ. DE LAS ARMAS EL ROSARIO

	41. 
	U. M. F. Nº 40
	AV. HIDALGO Nº 24 AZCAPOTZALCO

	42. 
	U. M. F. Nº  41
	EJE 4 NORTE ESQ. RIO BAMBA COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS

	43. 
	U. M. F. Nº  44
	PLAN DE SDAN LUIS ESC. LA SALLE COL. LA ESCALERA

	44. 
	UNIDAD DEPORTIVA  “BENITO JUÁREZ”
	AV. MORELOS Nº 124 COL. SAN PEDRO “XALPA”

	45. 
	ALMACÉN DELEGACIONAL TICOMAN
	AV. TICOMAN N° 639 COL. BARRIO DE LA LAGUNA

	46. 
	CENTRO DE ACTIVIDADES ACUÁTICAS DE ALTO NIVEL
	CALZ. SAN JUAN DE ARAGON 311 COL. SAN PEDRO EL CHICO

	47. 
	CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL  MORELOS
	CALZ. SAN JUAN DE ARAGON 311 COL. SAN PEDRO EL CHICO

	48. 
	CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL  TEPEYAC
	CALZ. DE GUADALUPE 497 COL. ESTRELLA


	49. 
	CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL FÉLIX AZUELA
	INSURGENTES NTE. Y PROLONGACIÓN GUERRERO UNIDAD TLATELOLCO.

	50. 
	CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL MERCED
	CALLE SN. PABLO N° 31 COL. CENTRO


	51. 
	CRSTCYP MORELOS
	CALZ SAN JUAN DE ARAGON N° 311 COL, SAN PEDRO EL CHICO

	52. 
	GUARDERÍA  N° 1 
	CALLE PRINCIPAL N° 21 COL. MOCTEZUMA

	53. 
	GUARDERÍA  N° 2
	CALZ. IGNACIO ZARAGOZA N° 345 COL. AEROPUERTO

	54. 
	GUARDERÍA  N° 5
	CALLE GENERAL RIQUELME S/N COL 7 DE NOVIEMBRE

	55. 
	GUARDERÍA  N° 6
	CALZ. DE GUADALUPE N° 217 COL. 7 DE NOVIEMBRE

	56. 
	GUARDERÍA  N° 13 
	MATAMOROS N° 81 ENTRE COMONFORT Y AV. PERALVILLO COL MORELOS

	57. 
	GUARDERÍA  N° 14
	MATAMOROS N° 81 ENTRE COMONFORT Y AV. PERALVILLO COL MORELOS

	58. 
	GUARDERÍA  N° 15
	AV. CENTENARIO N° 2071 ENTRE EJIDO Y 5 
DE MAYO COL. NVA. ATZACOALCO

	59. 
	GUARDERÍA  N° 23
	BALDERAS N° 126 A  ENTRE ARCOS DE BELEN Y ESTARLING COL. CENTRO

	60. 
	GUARDERÍA  N° 26
	EDIF. CONGRESO DEL TRABAJO RICARDO FLORES MAGON S/N TLATELOLCO

	61. 
	GUARDERÍA  N° 32
	RICARDO FLORES MAGON N° 298 COL. GUERRERO

	62. 
	GUARDERÍA  N° 39
	AV. MÉXICO Y CALLE 2 COL. PANTITLAN

	63. 
	GUARDERÍA  N° 43
	CALLE TRIUNFO “A”  L-19  COL. CAMPESTRE ARAGON

	64. 
	GUARDERÍA N° 48
	ABRAHAM GONZÁLEZ N° 77 COL. JUÁREZ

	65. 
	GUARDERÍA N° IV
	SERIS ESQ. ANTONIO VALERIANO COL. LA RAZA

	66. 
	HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA TLATELOLCO
	LERDO ESQ. MANUEL GONZÁLEZ U. TLATELOLCO

	67. 
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA N° 27
	EJE CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS N° 445 U. TLATELOLCO

	68. 
	HOSPITAL GENERAL DE ZONA N° 29
	AV. 510 N° 110 COL. SAN JUAN DE ARAGON

	69. 
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL N° 25
	CALZ. IGNACIO ZARAGOZA  1840 COL. JUAN ESCUTIA

	70. 
	OBRAS EXTERIORES, C. M. N LA  RAZA
	SERIS ESQ. JACARANDAS COL. LA RAZA

	71. 
	SEDE DELEGACIONAL
	AV. HIDALGO N° 23 COL. CENTRO

	72. 
	SUBDELEGACIÓN N° 4
	LUNA  ENTRE ALDAMA Y ZARAGOZA COL. GUERRERO

	73. 
	SUBDELEGACIÓN N° 5
	ESCUELA MEDICO MILITAR N° 14 COL. CENTRO

	74. 
	TEATRO  ISABELA CORONA
	EJE CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS N° 445 U. TLATELOLCO

	75. 
	TEATRO FELIX AZUELA
	INSURGENTES NTE. Y PROLONGACIÓN GUERRERO UNIDAD TLATELOLCO.

	76. 
	TEATRO HIDALGO
	AV. HIDALGO N° 23 COL. CENTRO

	77. 
	TEATRO MORELOS
	CALZ. SAN JUAN DE ARAGON 311 COL. SAN PEDRO EL CHICO

	78. 
	TEATRO TEPEYAC
	CALZ. DE GUADALUPE 497 COL. ESTRELLA

	79. 
	U. M. F. N° 3
	ORIENTE 91 ESQ. NORTE 78 N° 3498 COL. LA JOYA

	80. 
	U. M. F. N° 6
	AV. CIRCUNVALACIÓN ESQ. CORREGIDORA COL. CENTRO

	81. 
	U. M. F. N° 11
	LEON CAVALLO ESQ. CARUSO COL. VALLEJO

	82. 
	U. M. F. N° 14
	BLVRD. AEROPUERTO N° 88 COL. MOCTEZUMA

	83. 
	U. M. F. N° 16 
	FCO. GONZÁLEZ BOCANEGRA N° 10 COL. GUERRERO

	84. 
	U. M. F. N° 23
	AV. SAN JUAN DE ARAGON N° 311 COL. SAN JUAN DE ARAGON

	85. 
	U. M. F. N° 34
	AV. MEXICO ESQ. CALLE 2 COL. PANTITLAN

	86. 
	U. M. F. N° 35
	AV. SIETE N° 200 COL. PANTITLAN

	87. 
	U. M. F. N° 36
	2da. CERRADA DE 5 DE MAYO COL. NUEVA 
ATZACOALCO

	88. 
	U. M. F. N° 37
	VALERIO TRUJANO N° 17 COL. GUERRERO

	89. 
	U. M. F. N° 94
	CAMINO ANTIGUO SAN JUAN DE ARAGON
 ESQ. P. MATAMOROS COL. CASAS ALEMAN

	90. 
	U. M. F. N° 120
	CALZ. IGNACIO ZARAGOZA N° 1812 COL. CABEZA DE JUÁREZ

	91. 
	UNIDAD DE CONSULTA EXTERNA C.M.R
	SERIS ESQ. JACARANDAS COL. LA RAZA

	92. 
	ZONA DEPORTIVA  MORELOS
	CALZ. SAN JUAN DE ARAGON N° 311 COL, SAN PEDRO EL CHICO


ANEXO NUMERO VEINTITRES (A)

MATERIALES Y REFACCIONES QUE SE EMPLEARAN EN EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO INCLUIDAS EN EL PRECIO UNITARIO.

	DESCRIPCIÓN DE MATERIALES Y REFACCIONES


	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO

	
	
	
	


ANEXO NUMERO VEINTITRES (B)

REFACCIONES PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO CON CARGO ADICIONAL 

	DESCRIPCIÓN DE REFACCIONES 
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO

	
	
	
	


ANEXO NUMERO VEINTICUATRO

PROGRAMA FINANCIERO CALENDARIZADO PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.

SE ADJUNTA EN FORMATO EXCEL
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